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JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 

Armenia Q., fecha corresponde a la firma electrónica 

 

El extremo activo, a través de su apoderada judicial, allega constancia de 

haberse enviado la comunicación al correo electrónico 

recursoshconsultores02@gmail.com tal como se observa: 
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Manifiesta no ser posible la notificación al demandado de ninguna manera, 

solicitando por consiguiente su emplazamiento.  

 

Sin embargo, al analizar la notificación allegada, se observa que no obra 

constancia de que el extremo pasivo haya abierto dicho mensaje o tenga 

conocimiento del mismo, o rechazado dicho correo, además de que no obra 

constancia de habérsele enviado la copia de la demanda; así mismo no se 

agota la citación o notificación en el correo físico. 

 

Es de precisar que se allega incluso como puede evidenciarse en la imagen 

anterior que no está instalada la aplicación que tiene tal funcionabilidad, esto 

es, acreditar la entrega o lectura correspondiente.  

 

Finalmente, el documento elaborado por el extremo activo corresponde a una 

citación para diligencia de notificación personal, el cual no cumple las 

exigencias del artículo 291 del Código General del Proceso. 

 

No se admite por tanto la diligencia y se itera al extremo activo que proceda 

en debida forma con la diligencia de enteramiento, sin que acreditada la 

imposibilidad de manera fehaciente pueda abrirse paso el emplazamiento.   

 

NOTIFÍQUESE 

 

OMAR FERNANDO GUEVARA LONDOÑO 

Juez 

Firmado Por:

Omar Fernando Guevara Londono

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 003

Armenia - Quindío
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